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barrio Palermo sur

0 pago por el contratante principal
preselección de perconal calificado
Para ef desarrollo del proyecto que

coNVENlo de obra por administración

Contratista:
Nir:

Delegada

Comité cívico del
860404169.3

Valor del convenio: $200.000.000
Valor fiscal:
Objeto:

Subcontrato el contratante.

Entre los suscritos: ESTRUCTURAS BOGOTA LIMITADA Con NIT No
830003480-7 sociedad cornercial legalmente constituida y con domicilio principal
en la ciudad de _BOGOTAD.C este quien en adelante se denominará
CONTRATANTE, representada legalmente, y obrando como representante legal.
JORGE HELI GAMBA MARTINEZ identificado como aparece al pie de su firma,
según certificado de Cámara de Comercio de BOGOTA,D.C. MATRICULA No
00643238 clel 24 de Abril de 2004 vigente

Y por otra parte COMITE CMICO DEL BARRIO PALERMO SUR, CON N.l.T. No
860404168.3 Sociedad legalmente constituida con personerfa jurídica No 5252
del Ministerio de Jusücia del derecho, representada legalmente, y obrando como
representante legal. JOSE TAUREANO GAMBA MART¡NEZ quien se identifica
como aparece al pie de su firma, según certiflcado No 01FA21219186 12-19197
DE LACAMARA DE COMERGIO DE BOGOTA,D.C. IITATRICUI.A No S0006905
y este en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar
un convenio de prestación de servicios profesionales de conformidad a lo
preceptuado en el numeral d del art.3 los estatutos vigentes del comité cívico
del Barrio Palermo sur , y con plena autorización de la asamblea general de
asmiados según acta 33 de 1995 y que se regulará por las cláusulas que a
continuaciÓn se expresan y en general por las disposiciones del Gódigo Civil y
Código de Comercio aplicables a la materia de que trata este convenio:

Primera. Objeto. El CONTRATISTA, se obliga para con el contratante a ejecutar
de manera independiente, sin subordinación o dependencia, utilizando sus propios
medios, elementoe de trabajo, personal a su cargo subcontratado, prestará los
servicios de
a--.Subconfatar, Seleccionar y clasificar todo el personal calificado idóneo
para desanollar el proyecto de vivienda de interés social, gue costa de 20 bloques
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de 4 pisos por 16 Apartamentos que el contratante subcontrato del contratista
principalque tiene a cargo la elecución del proyecto.
b-El personal calificado son:
l-ingenieros civiles especializados en desarollo de proyectos de vivienda con
experiencia de más de dos años.
2- arquitectos, personal florero, maestros de mamposteros. Ayudantes
mampogtercs, Ayudanteg rasos, Maestros mnstructores. Esto pilladores, y los
demás personal que se requieran para el desanolto del proyecto
3-El contratista recibirá del contratiante, el valor de la nomina tobt en efectivo
cada quincena cumplida los 15 y los 30 de cada mes laborado por el personal
contratado.
El contratista pagara a cada empleado haciendo firmar las correspondientes
nominas, para posteriormente ser entregado al contratante para efectos de la
contabilidad

Segunda. Término del Contrato. Este Convenio de Prestación de Servicios se
extenderá por un periodo de un año del 1 enero de 1997 al 31 de junio de
1999.fecha por el cual quedara sin efectos el presente convenio,

Tercero. El valor del presente contrato será de $ 200.000.000 docientos
millones de pesos- QUE El CONTRATANTE pagará al CONTMTTSTA, por
concepto de honorarios (mensuales por 18 meses hasta el total delcontrato.

Guarta. Prorroga. Si vencido el plazo eshblecido para la ejecución del convenio
de prestación de servicios el CONTRATANTE decide ampliar el plazo de
vencimiento, se suscribirá minuta suscrita por las partes, que hará parte integral
de este convenio.

buinta. Nuevo servicio. Si finalizado el objeto del servicio contratado, el
CONTRATANTE necesita un nuevo servicio del CONTRATISTA, se deberá hacer
un nuevo Convenio de Prestacién de Servicios y no se entenderá como prorroga
por desaparecer las causas contractuales que dieron origen a este convenio.

$exta. Obligaciones del CONTF{ATISTA" Son obligaciones del CONTMTTSTA: 1.
Obrar con seriedad y diligencia en el servicio contratado, 2. Realizar informes
mensualeg. (Según se acuerde entre las partes). 3. Atender las solicitudes y
recomendaciones que haga el CONTRATANTE o sus delegados, con la mayor
prontitud. 4. Permitir que el CONTMTANTE o un delegado haga visitas a las
instalaciones del CONTRATISTA o el sitio que esté desarrollando la labor
contratada. (Y las demás que pacten las partes sin que exista subordinación).

$éptlma. Garantfas. EL CONTRATISTA prestará garantia expedida por compañía
de seguros legalmente autorizada en Colombia, o garantía bancaria única que
avalará el cumplimiento, calidad y daños causados al confatante y a terceros en
ejecuciÓn del contrato. (Constitución de una póliza por doscientos millones de
garantÍas).que el contratista entregara al contrat¡ante dentro de los 60 dlas de la
firma del presente contrato.



r _  "  r t t

$llff, _ ogligaciones det CCINTMTANTE, son obtigaciones del
CONTRATANTE: 1. Cancelar los honorarios fijados at CONTRATISTA, según la
fcrma que se pacto dentro deltérmino del contrato, 2. Entregar toda la información
que solicite el CONTRATISTA para poder desarrollar con normalidad su labor
independiente.

l,lovena. Terminación anticipada o anormal. * Incumplir las obligaciones propias
de cada una de las partes, dará lugar a fa otra para terminar unilateralmente el
Convenio de Prestación de Servicio.

Decima: Vigilancia del contrato. .el contratante o su representante supervisara la
ejecución del servicio profesional encomendado, y podrá brmular las
obsenraciones del caso con el fin de ser analizadas conjuntamente con el
contratista y efectuar por parte las modificaciones o correcciones a gue hubieren
lugar.

Declma prlmero: independencia de EL CONTRATISTA,, el contratista actuara
por su propia cuenta, con absoluta autonomía y no estará sometido a
subordinación laboral con EL CONTRATANTE y sus derechos se limit¡aran , de
acuerdo con la naturaleza del convenio a exigir el cumplimiento de las
obligaciones de EL CONTRATANTE y al pago de los honorarios estipulados por
la prestación del servicio.

Declma segundo: EXCLUCION de la relación faboral, Queda claramente
entendido que no exisürá relación laboral alguna entre ELCONTMTISTA Y EL
CONTRATANTE, o el personal que este utilicé en la ejecución del objeto del
presente convenio.

Decima tercera -Cesión del convenio, EL CONTRATISTA no podrá ceder
parcial ni totalmente la ejecución del presente convenio a un tercero salvo
previa autorización expresa y escrita de EL CONTRATANTE.

Décima. Cuarta Cláusula comprornisoria. - Toda controversia o diferencia relativa
a este convenio, su ejecución y liquidación, se resolverá por un tribunal de
arbitramento que por economfa será designado por las partes y será def domicilio
donde se debió ejecutar el servicio contratado o en su defecto en el domicilio de la
parte que lo convogue. El tribunal de Arbitramento se sujetara a lo dispuesto en el
decreto 1818 de 'tgg8 o estatuto orgánico de los sistemas altemativos de solución
de conflictos y demás normas concordantes. (Optaüvo incluir la Cláusula
compromisoria ya que el convenio presta mérito ejecutivo).
En todo caso, este convenio presta mérito ejecutivo por ser una obligación clara,
expresa y exigible para las partes
Este Gonvenio de Prestación de Servicios se firma con sus respetivas huellas en
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dos ejemplares para las partes en la ciudad de BoGoTA, Dc. A los veinte días
del mes de (-10) días del mes de Diciembre del año de 1992
Damos fe los que en elfa ac{uamos como representantes legafes.-

DE
Representante Legal:
ESTRUTURAS BOGOTA LTADA

N.l.T No 830003480-7
CONTRATENTE

TESTIGOS

. Representante legal
COMITE CIVICO DEL BARRIO
PALERMO SUR

N.l.T No. 860404168.3 -P.J .No 5252 min-justieia
CONTRATISTA
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